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«Y É REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- RESOLUCION ye 923-1-2- 593
 

CESAR TOBAL VAZQUEZ
INTESURSTE DE: COMPAÑEAS DE CUENCA

cono IDERABDO:

y QUE, el 12 de novienmbro de 1992, ante la notario público décimo
serte del centán Gunyaquil Abg. Helva Roórigues de Verduga, «e ha
otorgado la escritura pública de eunento de capital reforma de
estatutos de la compañía "CARTONES NACIONALES S.á.f. ye

QUE, el Ing. Rafeol Simon Caviño en calidad fe Gerente Ceneral
y represeantente legal de la “orpoñifa, con el patrocinio del Abg. eins
Rocller Cónez, ha solicitado la aprobación de la referida cecrituto
pública, a cuyo efecto ha presentada tres copias certificados de la

0 alma; .
(UE, el Departamento de Inspección y Control ha emitido su ¿aforo

favorable N8 275-IC-TA de 15 de Diciembrede 100); .

9 GE, el Deportamonto Jurídico mediante informe NH? 752-BI-02 de
- 16 de Diciembre de 1992 epina favorablemente para la continuación del -
trámite una vez. que considera que se han cumplido con todos los
requisitos lesoles;

ER uso de los atribuciones conferidas por el señor Superintendente
de Cowmpañfas, mediante Resolución N* AIMi-02406 expoñida ei 19 de

. Noviembre de 1092,

e Al SESUBLOR:eL

INTICILOFEÍIRO,- SEIEDARS 6) al ameno de copitade la compañía
0 "CARTONES HACTORALES $.4.1. CASTOFÍ” porla eyva de DOS NI, SSLSCIANTOS
o : CUKIRO PTLTONES NOTECIBNTOS CUMRO FIL CUMIROCIENTOS SICRES,con lo

cual el copital social asciendo a OE) MIL TRESCIENTOS SEMNTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SUCRES; y, la reforma de

6 estatutos en los términos que constan en la referida erscritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la señora Notario Público Décino
Sesta de Cuayaquil:s a) tono nota al margen de la matris de la escritura
pública que se aprucha, del contenido de enta resolución; Y+ D) siente
razón de osa anotación en las copios de escrítura plíblica y
gosólución que se acompañan.

STICILO TERCRRO,> DISPONER que el señor noterio pública: segundo
de Cuoncas 3) enote al mamen dela catrás de la oscriture pública
de 3% de ¿unto de 1989mediante la cual se constituyó la compañía en
referencia, que ha procedido ha aumntar su capital y reformar su
cstatuto sociel eolisoto la eserttura pública que se aprueba por es
resolución; y, D) siente razón de esa en las copias de
cecrttaro píblica y resolución que se E
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ASCUARTO."OÉSEÑMER- quo el bolos “registrador” Nercontal
de -Gucncot- a)inceribo la sefarida. escritura píblica Junto con este
_ resolución, archive "a copia de len mismas y tdevuclva las rostantos
Keen Lo vobedalánseriptión:que ee. operas y, d).copiacon las

áccás prescripeienes contenidas on la Loy do Begictro.

ARTICULO QUINTO,- DISPONER <que un extractodela referidaescritor
píblten se puvlicro, por una sola vez, en uno de los poriódicos ee
coyor cirmuiación qn ( yfemicilio do la compañia, tn ojenpler
de ejeia prhliernción foborá entresutso a este despacio.

- CIRIPLIDO, yuelva cf espodionte, e:

* OMRTOGEE.- DADA y Esmrode
OftcIna de Guenra, a 10 de Die  

 

   

 

Lo
DOY FE: Que he dado cumplimiento

resolución. Cuenca, 17 de diciem

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 270 del REGISTRO

)

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y
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reforma de estatutos de: CARTONKS NACIONALES SeA.Li CARTOPEL,

otorgada ante la Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, -

abogada Melva Rodríguez denVerduga, el doce de noviembre de -

  

 

mil novecientos noventa y dos. lido con lo dispuesto en

la presente Resolución..CUENCA, 17 DE DICIEMBRD DE 1992. EL KE

GISTkKaDOR MERCANTIL.  
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